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MARTES 28 DE ABRIL 2009
114-2009 20/04/2009 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la ampliación del

Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2009 de la Contraloría General de
Cuentas.

115-2009 20/04/2009 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la donación otorgada
a través del Memorando de Entendimiento suscrito con la Agencia Española
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), en apoyo a la
ejecución de las Políticas Educativas Nacionales del Ministerio de
Educación.

113-2009 20/04/2009 Acuerdo Gubernativo. Reglamento de Normas
Sanitarias para la Administración, Construcción, Operación y Mantenimiento
de los Servicios de Abastecimiento de Agua para Consumo Humano.

87-2009 24/03/2009 Acuerdo Gubernativo. Confiere la Condecoración
Medalla “Monja Blanca de Segunda Clase”, al excelentísimo Monseñor
Bruno Musaró, Nuncio Apostólico y representante del Vaticano en
Guatemala.

5-2009 03/04/2009 Acuerdo del Ministerio de la Defensa Nacional. Nombra
como titular representante del Ministerio de la Defensa Nacional, ante la
Comisión de Contingencia en Caso de Derrames de Hidrocarburos, sus
derivados y Sustancias Potencialmente Peligrosas en el Mar y Regiones
Marino Costeras de la Coordinadora Nacional para la Reducción de
Desastres (CONRED) al Jefe del Departamento Marítimo del Ministerio de
la Defensa Nacional y como suplente al Subjefe de dicho Departamento.
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